	
	[image: image1.png]




	[image: image2.png]CUNDINAMARCA i

corazon de colombia "N\’





	                                                 EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA                                                                                                                     

                                                                          OFICINA GESTION CONTRACTUAL




OGC. - 234-2010

Bogotá, D.C., 2  de Junio de 2010 
Señores

INTERESADOS INVITACIÓN ABIERTA  No. 021 DE 2010 

Ciudad

Referencia: Respuesta aclaraciones presentadas en la Invitación Abierta No. 021    de 2010.

Respetados Señores:

La EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA da respuesta a las aclaraciones presentadas a las condiciones de contratación de la Invitación abierta  No. 021 de 2010.

I. Observación presentada por  3D CONSULTING  GROUP LTDA, en los siguientes términos:

OBSERVACION 1:

Buenos días: Reciban un cordial saludo, con la presente nos permitimos solicitarles si es posible ver el modelo o la muestra física del LOCKER, objeto de la contratación de la referencia, ya que éste es mueble muy especial y no queremos omitir ningún detalle para su cotización. Agradecemos la colaboración e importancia que brinden a la presente. Cabe aclarar que el cierre es el 2 de junio de 2010.

RESPUESTA 1: 

La Empresa de Licores de  Cundinamarca da  respuesta  a la inquietud  formulada  en el correo  electrónico  de fecha  treinta  y (31)  de   Mayo de  2010, por la  firma  3D CONSULTING  GROUP LTDA,  de manera  atenta  informa: Que  no es posible  ver  el modelo  o la muestra física  de  los  lockers  objeto de la  contratación  abierta  No. 021  de  2010, toda  vez  que la  Empresa  de  Licores de  Cundinamarca no tiene  lockers disponibles.
II. Solicitud presentada por Luz  Adriana Rodríguez Peña  - Analista  Técnico Vida  Salud, en los siguientes términos:

OBSERVACION 2:

Buenos  Días: Solicitamos su amable colaboración para modificar la cláusula de indemnidad y adaptarla de acuerdo al decreto 4828 de 2008.  Teniendo en cuenta que no  objeto de cobertura del amparo de cumplimiento

 RESPUESTA 2:
La Empresa de Licores de Cundinamarca, acoge la observación presentada y mediante adendo modificará la Clausula de Indemnidad, de las condiciones de contratación de la invitación abierta No. 021 de 2010.

III. Observación presentada  por Sandy  Rojas, en los siguientes términos
OBSERVACION 3: 
 Cordial Saludo,  Según varios intentos para expedir la garantía de seriedad de oferta en las empresas aseguradoras, dichas entidades han NEGADO la expedición de este documento debido a la clausula subrayada, en el fragmento siguiente del pliego de condiciones.  Los diferentes Asesores de las entidades aseguran que No es Obligación de las aseguradoras amparar riesgos por incumplimientos que se mencionan en el numeral 6.10.2 del pliego de condiciones: 6.10.2 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista, de cualquiera de las obligaciones contraídas o de declaratoria de caducidad, el contratista pagará a la Empresa de Licores de Cundinamarca a título de pena, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de la contratación, suma que la Empresa hará efectiva mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los saldos que adeude al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la presentación de la oferta; si esto no fuere posible, se cobrará por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios.  Solicito amablemente a la entidad, aclarar o modificar este numeral del pliego de condiciones, para de esta manera lograr participar en el proceso. JOSE SADY SUAVITA ROJAS  - REPRESENTANTE LEGAL METALICAS.

 RESPUESTA 3:

A pesar de ser extemporánea la solicitud, La Empresa de Licores de  Cundinamarca, da respuesta al proponente, en el siguiente sentido: La  Compañía de Seguros, en la que solicito  la póliza, confunde los requisitos  exigidos por  la  Empresa  de  Licores de  Cundinamarca para participar  en la  Invitación 021 de  2010, como la garantía de seriedad de la oferta, establecida  en el numeral  2.1.3. “Garantía de Seriedad de la Oferta” con la cual afianza la  formalización del contrato  en caso de  ser  adjudicado.
Por lo  expuesto, la  Empresa de  Licores de  Cundinamarca, mantiene  las  “Las  Condiciones de  Contratación” de la  Invitación Abierta  No. 021  de  2010, en este  aspecto.

HERNAN VALDIVIESO LAVERDE

Gerente General
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              Jefe Oficina de Gestión Contractual

Vo.Bo.   Bellaniris  Ávila  Bermúdez 

   Subgerente  Administrativa

	 
	

	Proyecto: Luz  Marina Torres
Conmutador:                        2377777 Exten. 1301-1302  Fax: 1311
Línea de Quejas y Reclamos   018000117090

Página Web:                        www.licoreracundinamarca.com.co
Email:                                      licorera@cundinamarca.com.co

NIT:                                   899.999.084-8

Oficinas y Fábrica:                Carrera 36 No. 10-95

Bogotá D.C., Colombia
	



_100537136

